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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

 

 

Proceso No 11001400306720180105400 

 

Previo a resolver lo correspondiente frente a la solicitud de reconocimiento de 

personería, apórtese certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad COBROACTIVO S.A.S., y documento mediante el cual el BANCO DE 

OCCIDENTE le encomendó la representación legal de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
Eht 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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